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des~ COD ins días de
la ....· • ·te, J ·
caId8 6 8e qaieB hala .....

&rt. 18 Para ....--. . . I •D • -ua · . .__-
rb ......, . - .....-; .....
............. porel· -·Ioí · Los
electores qu8-eoocarrao en el primer día 7 ...
de ., eolnlprb · .. ; ..."PIn r -la - . acLJ, - 1a .'e.I ie.............. .. ... l..,...·d'...

. .. ~ . . . .
)nIidiDl8 " . .... JI. . ........__

cía dtiI •.c.eJ · •
eraliaio,-, riIIí .
los tro , ..
del elmltiD· bafilB .. i • .._J8r de '

01011. . 'seentarios con . .aIr:aIde, ........ 6 regi- :
dor~._"~- ..I-A-:Ii· ,1- ' . '...~-u.~nuauaual '..'.... . _

Si por resaltado =del . • iD DO saliese el ' DfmleI!o
soIIcieate de~ eseratadons,. ~ ~Ie '" Jos .
elepIos lIOIDInriB de ea'" .. ..... pnsentes los
que ratIeD para -la·-. · "

-, EH ea. de .DI deéidiM
Arl.; 17• . .(',oosti1Dida ~._ .eIIIpIIai"i ·Ia.:..-,

. que dIIrari 1ns días,-.. DO .. que utes h· dado
al mis todos·Jos· • • • -La 'yOblcioD :seit
~. ' • • ' - '.J , ' : .

El PresideDte ~Ireprl. ~ papeleta~~aI
eIector;-este escribirl. 1m local", i ·"-Yista .
de la '1DI!S1. -' hui~..oIIu fIeeIor, ·eI ........,
del eaaaidato 6 oaadidaIá8; ' ·.1· 18 ·iD • ,lapapeIe1a........ ~ del n , ~DOIIi-'

bn J Yecioclad se anoIariD en ODa· . ·D........

Art. 18. ~operaciIDtB~lMIIIpeIIIÚ." laS
DIMmt de la lllaiaDa J .. ' '-IB dela'tarde.

ArL t9. L~o"qae."""'''''''''·de aaa
dia, -el presidellle -J los ·1Iari.. fJSInIiDio -de
los YOIos, ""'00.. al" y.- , ....-
do el DfIIDero de -ellas COIl el de 108 YOIantos -.-.oos .18ft '
Ia- ,I lit ._ ~ ~n-
~~. .

Ml. m. ' En ledo asaaliDio leeri · ¡ftsideDlee a~

taOl las peletas, J del cooleDido de ellas
riD lúS ~Iarios &tCi atadores.

Art. 11. Coaado las.... coaleDpn mas nom
bres _que los preciIIJS, 'seda DaJos b -Yótas aIdos .I ·-1es
tdtimos sobruIesj pero~ los de las papeletas que
conteopa precisos.

ArL 11. T el elClUliDio, J aaaDciado el re-
sldlado l .1IIecIores, 11 qaiIN" " . '1 del pú-
blico todas lis piapeIeIas. .

Ari. S. hles de .. DueN de la1DdaDa .._....~..... si-
peate 8ju& pIIt8 . . del se
- la eIeecioD, la · • de lodos los 'eIM....!S
~~ ,J

.. Ios_
-

Art.
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Art. 55. E.c; atnbocion de las dipolacioñes.provincia-

les, conf'orminilo3e á lo que determinen . las leyes J re-
glamentos: . .

t.- Repartir entroJói -yoníamieilt03 ~e la provin ia
las contri ciones gén raJes d8~ Esládo, y las derrama
para ¡iroYiDCÍ8 de cualqóie el •

2. A ntami d- bOlO
bres 10 d e· ' . o.

d o, J

. :

. . :

••. -
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t rrru:LO.'V•... '. '• I
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escent10 en 103 e

, "
o Clone

--
ra

~" . Los pOr ._ o-
• _ • t ' J por el .-no.-Las DiP8ll!!CIQI. ..BO

~iIl;' pabIicarIQs • tri·
El Ge(e •

;OOBIaoicJ· De la lii·nutM:íOQ,

·" JridluIeI J los , . " - .
. : ArL '50. ' El Ge' __ . ico a
qoi eYal: -l er¡ ,Dipola-

-c· dmtro 'del cIrcolo de SII5 • Si
aquel , Q en ~.; SJJSPeode-

JIU rjeoodoD ,: dandQ cae la al.Gobi~roo para la'.resa-
..lucio -con".iente.;, . " ".." , J " •

_." $1~ ~ .e ,los' 103 Ó ~pedj8Dt8:» 80_q'; .de-
ban entender las Diputacioo, · ir4B-ea~,~oi

nas del Gobieroo líoo.de Ia .PJQ .incia .:coo·IJ . maJor
_tualidad, .J tePdrilQ~,~c~ d~ , Moe-

JIas empieceo.sos sesion A eargo. at:'Chi~ero y. ..~
dionles de:lú .· oIici esIariD, _«!oB.. dtt~ida

separacion é lodiee peculiar, las aetas J dooomeD~~ de
:Ja pi"laoioQ~ -' ., .' ' : :, " 1f ' . ' , • .

. Art.' $~. El efe Uli . "er ' eD:_C~ IpIJJ gra-
JOr;UDEMI'- _Ve.it-~der ..., sesioQ~ de: Pi . tacioo.,~Yio~l.

J ~á _ (\ algullOS~SOS iDdiYidoos, dan~ cue~ta .in-

. JD8dialameote al Gobiérno. Si el .~. no ~ ere .~te,

coDSQ1 primero. , . " . " . .
-'. :Arte 53. -; 11 ReJ ,... ~~, sesíones ae las
Di~1acio ~ protiD... · ·di Iyer " esw.ó separar.á

, 1 _ .' ' .opo Ó mas ipdiQloos de ellas; todo.sin perjui«!io de pa-
._ ·'Ait.'.:tq.oJ ' El Gafe ~líticó " ó que b biéiere Slisc.y_, " ~ Iuego, .. t.o efeJ8S8 necesario, noticia d., los : b~

,~: t: ~~d ~'.~~to"d~;,al)~~~tacioapro.i . l. " 000 al" .tribODal ~18p¡u1l oporluoarorma~D
BO,~ta."4las·sesloD~s;·pre9ídl(A·elltitendenle y"e -0- I de-ea ,. - -; - ". .. ' " ,

: ~·á o~" ambos el dip~taiO ~de iDás edad. ..: 1 - : ' ~ LosiDdi~ pII:leottcien s Ala Oipol ciOR.disoel-
. o~~:¡I~. o .La Di~tá~i~ próvin~al ,. en e '~ dia ' ta, 6109 q~ fueren separados del~o qoe en~ ~-

de Ci}d ~ IOn or~nan .6 extraordinaria; ñó de UcoIo se dice, no podra~ ~ ree.~dos b pasados
~t;.e ~'~Iid!Yi~o~ un secrétario :1o~ ~ce1fecriürio; que ~ años.. . - . .. ' " . .
actuario solo mientras dure dicha reuníon. ' ArL M . En caso de disoloclon _de ODa Dlpntaclon

Art. ~!,~ ;J -Los -diplitados concurrirán i la cápital de la p~yjncial, se conyocará á ~DeYa elecc.io~ para so reem-
~ocia' siempreque-ruere legUimame cooYOCad la plaZo dentro del término de tres meses. .
Dipntacion. ,El Gefe polftioo~ ' habíende-.motivo "'timo .
~ dispeDsarléS la ; . e leneiá P9~':uír térmióo limitado: TITULO VI.

'. ~ .~5: 1 .Los .dip ' . .' q falten lA las ' ··ones Sin
, da ~to':iiacjo .serán amo~es&ados . . y se-

. _ V8% por el ;~re poUtioo; J si ann DO··eseo,
podrA esté imponerles la molla de 500 á !,OOO rs.; par-
tici o Gobi 10 : , J • . ,.oo. "

": .Art/ ":f . Paralonna . Dardo .' ·la
Dte98llte . mitad ' s 000 de los di . Si'
de . .' DipiJtélcioo·ss egase A. " ir , 'despn89 de 'aJDMlar

. " diputado . e , .
RlrSeIes e mtximo de la multa,.

Jle'roc~os ~~ ur en .
4 .

1Gob"-IPDl8dlla18L1D8Dte . " . ~erno p
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DIL '1lSUPUlSTO 'IOVdlClAL.

el interesado conocimiento ...
cioo J de los moti, D
podri intenta desde luego; pero se nardllr&
prosecaoion el plazo indicado.

El Gef'e polltico representa en juicio á la pro ~ cía;
.pero eo el.éaso de que la aecion 18 intentan contra el
Estado, la Oipotacion Dombnri nao de as ,ocaIes para
que la si,. en so nombre.

ftftJLO VI.

. , .

Art.60. El Gefe polflico forma'" el presupuesto an~l
de la provincia: la Dipotacion proYincial lo discotirf& y
votarA, aumenlindoJo ó disminuyéndolo, 'J lo aprobari
el Rey. . _ " ' .
. Art.8t. Los gastos .qoe se incluyan-en elpresapaeg.
lo se diYidirAo en obligatorios y yolontarios. · ,

Son obligatorios: . ' . '.
f.o Los gastos que exija la co~senacioD de las O~..

eas que tenga la provincia, J el alqu~ler Ó reparacion de
las que se destinen al usode establecimientos proYinCiales.

2.o Las contribuciones correspondientes i ,las propie--
dades que posea la provincia. .

3.o Las doudas exigibles de la misma.
4.· ' "La parte qoe corresponda i cada provincia Para.

mantenimiento de los presos pobres en lascirceles delas
audienoias. ;

5.ca tos gastos de conserfacion y reparacion 48 loS ·
puentes J caminos provinciales ydemas obras de ú~li~
particular de la provincia, -' en las que entren "Ia parte
con el-Estado ó con otras provincias. .- .'

6.° Los que ocasioneD los museos J biblioteéa8· ·.p~

vinciales.
7.- Los que seann~ par~ los estableciiDi~~'"

tos de beneOcencia 6 instroccnon p6bbca de toda cJue que
r baya ó deba baber en cada provincia,'con arregIcJ' 119

leyes, .ó "el suplemento necesario de gastos cuand~ dich~
establecimientos teopn rentas·que no sean suflcl~tes._

. 8.- .Los gastos indispensables para todas Jas·Jd.nw,
comisiones ó cor¡lonicilines establecidas por punto ;ea,.
ral en las provincias para cualquier ramo del senitio ptA• .
blieo. .. .'

'9.° Los gastos que se hagan, tanto en la capiW~
mo lOs distritos, para las elecciones de diputados' ('M...
tes J provinciales. . ' : . .

to.o La sucricion al Boletin. oñeial y á. cualquier
periódico que establezca el Gobierno con el objeto de fo
mentar la industria ó la iostruccion ptJblica.

t f .0 Los gastos de escritorio, estrados, impresiones
y correspondencia oBeial. .

t!.o Todos lOs demas gastos que esten prescritos á
las provincias por las leyes, ó que en adelante se prescri·
bieren. " . . l '

Art. 61. tos gastos no óomprendidos en a en~
racion anterior entran1n en la clase de VoluntarioS.

Art. 63. " Si porcualquiera eaosa no se hallase apro
bado el nuevo prúSOpoeslo .. prinoipio del do, C»lltilloa"'"
ri rigiendo el del anterior; pero · en t.-de lftatlO DO
hob·ere evacuado su in orme I DiputacioD pro~D · , 1
presupuesto sepiri sus d tr4ani . !lid
aprobacion de S. •

Art. M. El Gobiemo IM,Mlri red04lJir
qoi · -d lon ·._

ft~-·DC· 1; MDO

Co",inda la Ley di Diplllac;onu prOfJifteitJla.

4.o, Proponer' la .aprobacíon del Gobierno arbi-
tríos q'Je ruer~n, necesarios paraca lquier objeto de inte-
rés'provincial, previo el oportuno expediente. '

S.o Dirigir 'al Rey poreondacto del Gefe poJllico" las
exposiciones que crean.opertnnas s(}b~e asuntos de utili
dad 'para la provincia, Jsus ebserraelenea sobre el estado
que en la misma tengan los diferentes .ramos 'de la admi
nistracion, y sobre las mejoras que_sean susceptibles.

Art. 5~. Las Diputaciones provinciales pueden deli-
berar, con sujecion á las leyes y regl~mentos: _

f.o Sobre el modo de .administrar las propiedades
que tenga la provincia, eoadieíones de los arriendos, Ó
nombramiento de administradores. ' -

!.o . 'Sobre la compra, venta J cambio de propiedades
de la misma.

3.e - . Sobre ef uso ó destino de . los ediOcios ' pertene-
cientes á la provincia. .

4.- Sobre los establecimientos proyinciales que con
venga crear ó suprimir, y las obras de toda clase que
puedan ser de utilidad para la prevíneía.

5.o Sobre los litigios que convenga intentar ó soste
ner.

6.o Sobre la aoeptaoion de donativos, mandas ó le-
gados. , .

7,0 Sobre todos los damas asuntos acerca de los cua
les las leJQs conceden ó concedieren en adelante el dere-
eho de deliberar á. las Diputaciones. _,

Las deliberaciones acerca de'los asuntos de qne babia
este artículo, solo se líevarnn Aerecto después de apro
badas por el Gobierno, ó por los Ge~es poflticos respeetí
vos, con arreglo A lo que para cada caso dispongan las
leyes. ..

t\rt. 57. Se oirá el biforme de las Diputaciones pro
vineíales:

t •• Sobre la formacion de nuevos A)'untamiento~,
union y segregaeíon de pueblos. _. ,

!.o Sobre la demarcacion de 'bniles de la, provincia,
partidos y AyuntamientOs, )' señalamiento de capitales,

3.o Sobre los establecimientos debeneOcencia, instroc
cion pública, ü otros cualesquiera de utilidad para la
provincia que convenga crear ó suprimir en ella. "

4.o Sobre la necesidad ó conveniencia de ejecutar lo
da clase de obras públicas que, no siendo del cargo ex
clusivo del Estado ó de los Ayuntamientos, hayandeces
tearse por los fondos provinciales, como ígualmente ~
bre la eleccion de los planos, formacion de presupuestos,
y condiciones de lascontratas. .

5.°. Sobre todas las cuestiones relativas á las obras
públicas que interese alEstado construir, coando la pro
'incia, por si sola, ó en union con otras, tenga parte en
ellas. , _

6.o Sobre cualquier otro objeto que deterininen las
leyes, ó cuando el Gobierno' ó el Gefe Folflico de la pro-
vincia tengán á bien oir su dietámea. .

Art. 58. Las Diputaciones provinciales no podran
de6~rar sobre mas asontos que los comprendidos en la
presente ley; ni hacer ~r si, Jli.prohij~r, ni. dar ~urso'
esposicion89 sobre.negoclos pol~t~oos, ni p~bll.~ sin per
miso del Gete polníco las espesicionea que hiCieren den-
tro del circulo de sus atribuciones. como tampoco otro
papel alguno. sea de la clase que'ñiere.

Art. 59. Ninguna accion judicial se inte lar contra
uil proYinci ,sino ' los do m de h d do por



-
poe ro e 00 uyen ,el ·e ele
gible J el de concejales que les corresponda con rreglo
al - dário que resu e ner, é ir' lmente'el de ,tri
lo! electorales en que se ban de dividir los que .dObá·o te-
Der mas de t¡ftO. ' , . :

De 'haber1o-h86bo as· daran aviso al GObierno aotes
del t.· de julio (art~5.·, t$, !O;55 -i de · leJ.)

Art. 3.° Al hacer el señalamiento de:que :hl1bla el
arUoolo anterior preyeodrAn Alos aloald~ ~qde 'eJ;l I r~ies

de julio han de rectillcarse las li9:a~ eleétóJ1l1~, '1 que
los Ayuntamientos en a tdtima sesíon que ·celebren en
junio l mas tardar, nombren los dos ~no8Jales los 'dos
mayores oontriboyentes que asooI~ ,a1 álca!de fian de
ractirAr la recti8cacion. Diob~~ QODéejales .j m~yores

contribuyentes .deberlo saber leer y esóJibir .si fti. po
sible. Los ,Gefes -pollticos eXilJi' lit ,~ íso ¡iára ~l t.o de
julio del nombram'ento de los asoelados, y P~~ el'f.o de
agosto de haberse efectuado la rectifl~acio ; -10 ~ual .P09
dran en conocimiento del Gobierno- antes' del 15 'tlel mis-
mo mes de agQSt9 (aI1 ~ !6). : o '~ '.. . • • ' ~ ' : , ' -

. 'A.rt. 4.· Se entiende Po,r ma·yqre.s.eóntribujentes pa:'
ra los efectos del artículo anteriOr 'los inscritos como ele-
gibles 'enla lista qoe va A'rectiOca..se. . . . , ".

Art. 5.0 Al nombrar ,los .ayuntamieatos los cuatro
asociados del alcalde, nombrarán además dos suplentes,
UDO de la clase de' cQ~CE'Jales Yotro de ~a de contribuyen
tes; estos suplentes eritra~n Areémplasar' á -los propieta-
rios, siempre que falten por enálquíera causa. . .

A.rt. 6.° La rectiftéácion se hará. borrando de las lis:..
las"Alos ~e,)uJbl~reÍl falle~ido ' ~ mudado de vecindad. A.
los que por ogalqoiera otro Cf?~cepto se creyere q-ie han
perdido el .derecho electoral; el alcalde los eltará perso
nalmente, 'Y si esto no pudieseser, por medio de cédula
que se ~~tregarl bajo recibo á sus f~lInilia~ ó criados, se
ñalándoles el término de cuatro dias, .para que si lo lie
nen por conveniente, s~ presenten á impugnar la esclu
sion. El alcalde y los asociados, si el citado no se pre
sentase en el término señalado, ó-si se presentase ', des
pues ' de haberle, 'oído ,d~din\ó lo 'que estimen justo,
Contra lo,que resolrieren '1)0 habrá ulterior recurso, pero
los así escloidos podran pedir su in~lusion . en loS dias en
qué las listas esla~ espoesias al púbUco (arl.!7).. '

..\rt. r. o ' Siendo -D~esaria. la edad de '! 5 a flQs para
ser elector, ya com~ conbibuyenle , ya como cap~cjdad,
el que la --b:ibiere de cumplir antes del t .o de ooviemb,-e
del año en que corresponda la efeeüion general, será-in
cluido en la lista con ~al que renna las cualidades exigi
das en la ley.

Art. 8.° Siempre gue'para la for.macion de. las listas
electorales necesite .el -alcalde datos de los obran en las
oficinas de Hacienda. lo avisará al tiefe polflico para que
este los reclame de la Intendencia.

Art. 9.° Las cUQtas_que ha,:, de servir para cl~sincar

los electores contribuyentes seran' las del año en que 50

rectiflqoen las listas, l no ser que no estuviesen aproba
dos los repartimientos, en cuyo caso servirán I~s del año
anterior. .

rt. 10. Para justificar un electo.' la cuola que pa
o



gue fuera del distrito municipal" ya pot' contribucion g 
neral directa, -ya por. rep!lrtimientos ecinales, deberá
acreditarlo con la e hibicion de los roolbos originales.'

rl . t t. .La lista de ible se rUl"mari\ on losoC ',-

tores onlribuyenle de mayo . CllOta que nn .te ...,an
i dim oto 1 gal ser conc . c" , ha la o lplétar

núm o 00 a linda io'oc,or on a. .

•

poIftioo

BEGL&IIElftO
PARA LA EDCuciOR DE LA LET DE 8 DE BNEIlO DE 1845 SObRE

ORGANlZACION y ATRmUCIO iES 'DE LOS AYm.~A . IDTOS.

-J , -. ,
Art. 65. Si el produoto no ha se á

:CIII1f1-ir ~ de a 3, llenará el
déficit llar - .de Da cIerra.a tre los po I~ de la
prorinoia, (\ aomea o proporcionalmente las, Dtri
bucío-ies directal que oorrespoadao,, la mi!lDll; en UDO

y ot,..J caso deberá ser este arbitrio aprobado por el Go
biemo á propoesta fa· &aoion.,

Arte 66. Podráiaclairse en el presupuesto provin
cial, para gastos imprevistos, UDa partida proporoionada, .
de la 8 dispondri ~l Gel'e poIlüoo, daÍldó' "DeBla josti- .
flcada de su ioyenion. . .

ArL 6'1. Si. probado 1 presa provincial, se
reconociese la ilecesidad de un aomeoto de gastos (Jara
00- i . ispensab!es, se segoirin' para la aprobacioo de
este presopuesto diciooal los mi DÓS trámites que para
el ordinario. : .

Art. 68. NiDgDOa provinciapodrácontraer.emprésti
tos sin estar espresameate autorizada por una ley.

Art. 69. Los fondos provinciales se tendrán con la
deb~ -separacion de cualesquiera otros. El depositario
no bará pago alguno, sino en Yirt.od del libramiento del
Gefe político, J. hasta la cantidad incluida en el presu
pues lo proYincial para cada establecimiento, ramo ó ser-
Yici o ptdilico. "

Art. 70. Al principio de cada año se ,formará la
Cuenta,d~ los gastos del año anterior; fa Diputacíon pro
viDciaJ lo examinará f glosará, y con su aprobaeíen, ó
con los reparos que ponga, se pasará al Gobierno.'

Art. 7 f • El presupuesto an~ de la províneía y la
menta del Gefe poUlico se publicarán en elBoletín oficial. .

Art. 7!. ElGobierno espedirá los reglamentos é ías
tnJOOiones necesarias para la ejooucion de esta ley en 'to-
das sos partes. . .. ' o

Art. 73. ; Quedan derogadas todas las.leyes, decretos
y disposiciones flgentes relatiYaS 'á Diputaoiones 'provin
ciales, (pIeseaD contrarias t; la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justíoías,
geCes; gobemadores, J demas autoridades, así oiviles co
mo militares y ecIesi~~, de,cualquiera olase ydigni
dad! que guarden y b~cra.n .gu~rdar la presente ley en , I
todas sos partes. Pa!acIO a. .S de. enero de t845.-Yb la
Reina.-El mi - tro de la Gooornacion de la peninsula, I
Pedro José Pidal.

CAPITULO PRIMERO.

-De ra, lisl. dé ,lectores y elegi6lt.s para 101 ca'-gos
_ m"nici~/u_

Articulo l.o En los Dieses- de abril Jmayo del año
·e 9De oorres onda hacer la eleccien general de Ayun-
tannentos J Jos Geles polltioo rectificar la eiladi ... tira
~I vecindario de los p eb!os de SU" .·es i a pro ¡n
Clas, adoptando 1 mas eficaces medidas ra r l-
e tan exacta como sea posib 6, dlln aviso ft 1Gobi rno

t .0 junio de haberlo . ve ·(jea
o mi o m .d . oio ñ I o á e a

"
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CAPIT LO 11. .

De hu,l«ciort . '
... - ,. .. ..

. Art. SO. En los pueblos donde corresponda nolilbrar
,mas de un teniente de alcalde, hari elaleUle la diYision
_de distritos, u)'eodo al Ayuntamiento J do que el
distrito mas numeroso DO exceda al . ~ en SO eleclo
res. Aotes de la primera eleeci9n · " se' yeri ' Con
arreglo A la leJ aclual, dar' parte el.~de al tefe po-
.JUico de la divi~don de distritos 'qUe hic- I la qoe DO po-
drl variarse en lo 800 ·YO ~in ónI · Dto
ridad (arUculo 58).

Art. 5t. En los
teniente de . lcald , DO-DUll!da IIIV;ifliPl.

número d Con - le por
Conc ~ I di ·
efecto I
a.u.~.i di .

r~ -

• 874.l. I
" . '

S ·ple

Art.. I!. ' . D do ci Dial cOn !io proYin •
, pa~es, d~ . ' la· ; ti los CODtri- reeer, J anles del !5 de octubre COID,UlUClI'" I 1cal-
~JeDtes. e ~ibles J no elep.les, J la oda las capa- de lo que I'8!'Oltie~.(arUe:u 51 J 51)., ' '. .
oidades, ~D arreglo al modelO DfmI. t.· Todos los 000- ,,' Art. !!. ' Rem~~ el alcalde fU resol· del

, triboyentes electores J ,el · del 'Yrmioo mooicipáí se _Gere poItlioo, formarA -la lisia de8DitiYUD8Dte recti8éada
. " · coloc~r*n por ~I orden ~~ lDlyor' meD~••• ~ ~- siempre con sujecloJi al mismo modelo" la coal, ......

'>~;~ .tribucion q08N08o. Ca .. do el dislriJo· . .lJicipaJ· pase . ~r él J por los asociadOS se eX¡ioodrA al pClb6co deIde el
..~. í d~ ,1,000' vecin9S . ees~ la babitaéioo: de l . eJec- , '.dia 30 de octubre hasla 'el 5 de DOYiembre. "

,"J/I . ,lores.·Siempr~ que el distrito se.componga d~ "" r- . Art. t5. En las poblaciones eo -que baya Dom-
o roquias,. feligw:esfas.6,~~~n8S rurales; sea el . ~ :brarsé mas d un teniente del _Ide, ademas de la i ~
'ra ~ ~n.rio, ~ . ~sP':esarA la parroquia, felipsla ' Ó '. · general se . poodrAn al piIbIico ea los diu ID' UCliClOI
: ~ que Mide el e}eoIor. ' . . . . '. erárUC~ ~-listas puoiaIes de Jos 8IeDIores J

. Art ... tS.. .La lista Irmada _. - distrito ..:tanaL ....
se é~Po ~ al . .. ... J , ~ .. ~ ,t5.;al ~f. de .. , . . ., . . ' - ·lislas · . la · eleeto- '

·bo~J.. n~c~jJ . ·d8~ JoS 'aií~ ~: ~~e~n . rar. .'. .~ mOdelo Btm. !:. ;
..~Qera .(flirt.. '!8). . . , ' . , - . , ~ - .. ,. .' 1 . ' Art.·2.I. · ·1J .él5 ~ e, o.oviembio basta dOs aios
, . Al t .·:t .¡. :' ~ !'i la lista .Aqne ...8 ~ere el articulo an- _~spoes se 'colOOarJ;¡ las li~ de que hablan los doS u-
teríor, ®JD~ ~ '~a~ Jas.d~ma.CJ qqe con a.".lo , lo pr~ · ~ ~~~nterio~ Ó9.,la Secretaria dtJl AyontamieDlo. en
venido 'e1.1 ~te _~pl'-9lo ·r ~~.~1 s,igu!e~te ban de osPQne..- ;~~CIOD .d~ qtJfJ puedan terse por todo el que quiera
se al püb'íeo, ~e colocarAn eo o~a ta~-q8e esté-8jada 'i CODsultarlaS. ~. " . . .

Ira altura,conve lente en la Pfl~e ~lerior de las salas COD- . " . Art. !5. Una'copia deJa lista general deflDilivamen-
sistodale.$.d~sde·las ocho de la 'mañana basta. las seis de .te.recli6cada, 8 .. , por elalealde J asociados J enen- .

. la;tarde;El atcal~ adoplari lás:~idas neéésariaS para dida e .papel de r o igtJal ,al del sellado, se remitirá
su conservacioo. · . _ - . . . al Gefe poUtieo en' el uprQSado mes de, no iembre si- -

Art•.15. .El .alcalde ·por si ó por mMjo tle persona guienle. ' -
que .desígne al-erectot recibin\ todas las reclalpaciones Art. !6. · : €Dando'eo'lo ' diasdel t Oal t9 de setiem-

-que se le,dirijao. desde el 15 al St de agosto, anotando bre no se. Pres'e,ote niogDoa . reelamacion, el alcalde . lo
.en ell~s ·~l dia J la bora'de so presentacion, J daodO- .1 "participarA asf al Gefe poJfticoel dia !O 'del mismo ' .
~I\.teresado recibo si lo'pidiere (art. !8). .: I Art. 17. . En las gnUldes Poblaciooes, sin perjuicio
"·'r-Art•. t"6 ~ Desd& el dia t.· .a,·19 de setiemJlre se es- de ~llevarse 6 efecto ·10 prefenido en los aoterio .. arUeu.-
pondrA al público.u~.a Ii~ta 6~da ·por el alcalde J a....- , los, se darfi Alas lisias,toda 1& publicidad ~b1é. .

-ciados ~ ' ·~-~rao-..ciones p~geatad.s desde el,_5 al Art. 28. . En los Q.s.en que cOo- ' ... .al ~.:u-
51 de agosto. : ~.' ~-- ' . - ,' .- ', : 10'.tO"d-e la ley sea~so bacer las lisias COD lós

,Art. t7. - D~id¡das las .~cio~es' por el alCaide podieales; se~. Jos mismos .. señalados en
Dyendo Alos asocia~~ ·, se for.marll Da Dpeva lisia CQo loS arllcoJos - • es.; - . . . . .
-sujecion al ~{JlO modelo . - ' tenor-, '~Ddo al , - :.' . Púa ' a aplioamOO el arL .18 d Iá
final de ella y por medio de una nota, todos los 'loe que- ' Je, es -' " · queen el ",eblo no oraconlnüocione8
dan excluitlos,.asi p()r haberse probado que no reunen las .direclas~ írepartimieDtos ,ecioales.DO .debubiire ~qUellal
cualidades n~esaíi~s, como porque sin embargo,4e ser ó estos, J eI ·o6mero de tribu &&el no alca~rase ' fi
('00 lnibuyentes, .no les alesoza el derecho electoral porla cubrir el de electores que corresponda coa ,~o al 'v&-
.iGcldsiop· de otros ' de mayoree; cuotas. Esta lista tará cindario, no babri iDas electores que coiwibuyeoies
-~spuesla al público de.sde ellO al 19 de setiembre ambos que resullen, y s capacidades que reunan 'laS, circuns-
incJusive.(art. 50). '. tancias r.xigidas en la ley. ~ . .',.
. Art. f8. Los que.DO se conformaren con las decisio
nes del alcalde, bien por no baber sido incluidos en la
lista, bien~ no haber sido esoluido alguo elector, bien
porque con' la inclosion de otro ÍI otros pierdan .el \'oto
~cl.~\'o Ó pac;jvo, podran acudir I Gefe polllioo por con
ducto del alcalde, ~ quien en&regarán la oportun~ so1ici-

- lude El alcalde por si ó por medio de~n. que desig
: ne al efecto J recibirA estas solicitudes, anotando en ellas
-el Jia y bora de ~o presentacioD, y dando recibo al inte-
resado si lo pidiere. . . .

El 'alcalde racilitari Alos reclamantes cuantos datos
pidan para fundar su~ reclamaciones (arUcuJo SI).

. Art. t9. Todas la solicitudes que se prese_ten desde
ellO al t9 de setiembre I .remilirl el dia iD el alcalde
eón su informe J el de los asociad I GoCe polltioo,
acompaña'odo cuanto antecedentes n nec rios Y\!lP!ll

Inal'or ihistraoioD (articulo 31). .
Art. !O. Desde el e presado .

30 del pro · ' l P
mad }lO . e, d recIlamlC1OlOes
La pr en l

rl. .


